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MODELO DE UTILIDAD 
Por veinte años

en España a favor de D. José Maria Revuelta García, de 
Racionalidad española residente en Madrid, calle de Ta- 
lisio, 9- 33 por#
CHUCERO U ORNAMTAL Y DECORATIVO,

**o-*o —o*-! ! !—o—o-^-

MHOÍil*. M S CMFECyA

Como en enunciado indica consiste la presento 
invención en un cenicero Ornamental y decorativo el onal 
por sus características esenciales debe ser considerado 
come Modelo de Utilidad per veinte años en gspaña, de 
acuerdo con lo preceptuado en el articulo 171 de la Vi** 
gente Ley de Propiedad Industrial.
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Como ea sabido en la actualidad existen diferentes ¡ 
tipos de ceniceros pero todos ellos carecen de un cuerpo 
integao en el que pueda quedar una vez terminado el ser­
vicio por el usuario las cenizas colillas, etc, etc,

Estos inconvenientes con este tipo de cenicero -}
se elimina evitando con ello no solamente los olores, sino 
también tener limpio dichos objetes*

Por ello y a fin da proporcionar al fumador una 
higlenización y limpieza del cenicero en todo momento se 
ha ideado este modelo que consiste esencialmente en un 
cuerpo macizo hueco bien metálico de plástico o de cual­
quier otra materia apropiada, siendo su forma geométrica 
más bien paralepipeda, sin que ello de lugar a una reivin­
dicación determinada*

Está dotado de un cajeado en su cara superior, hue 
oo, hoquedad o similar donde irá embutida una cazoleta a mo­
do de cenicero con preferencia metálica*

Este cuerpo macizo hueco sin la cazoleta o ceni­
cero puede servir igualmente de soporte para velas o cual^ui ) 
quier otro objeto decorativo a hornamantal ya que las pare­
des periféricas llevan pegadas, adheridas o clavadas, grapa- ¡ 
das o de cualquier otra forma unas láminas, dibujos, lito— j 
grafías o cualquier otras alegorías de cualquier efecto hor­
namental , paisajes, detalles, taurinos, artísticos o de pu­
blicidad que hacen de este modelo un objeto tan práctico y 
decorativo que le hace merecedor del invento*

Otro detalle del procedimiento a seguir para la 
consecución de este objeto es que las fotografías una vez 
fijadas convenientemente en las paredes periféricas se cu­
brirán con una capa de material protector translúcido o 
transparente que no dificulta la visibilidad de ios dibujos



* ̂

1o.-

1$.—

2o

—3—

expuestos. Dioica capa puede ser de polieatao' transparen­
te plexiglás, o Cualquier otro que se le parezca o exis­
tan en el aereado.

Para car una idea más completa del invento #e 
aeomp^Ba la presente memoria descriptiva ana hoja de pla­
nos con referencia a la cual, puede apreciar en la figura 
t* ana vista en perspectiva del conjunto y en la figura2 
2V una sección según plano vertical del cierno.

Con referencia a los números se observa con el 
na 1 el cuerpo macizo hueco.

2.- La hoquedad o hueco en el plano superior 
del cuerpo que sirve de cenicero.

31- Corresponde a las paredes periféricas en las 
na va les detalles decorativos y homamantales que se fi­

jan y se cubren con capas adhesivas transparentes.
4. - Muestra la cazoleta metálica embutida en la 

hoquedad -2—  que cumple la funciún de cenicero.
5. - Se indica el revestimiento translúcido y trans 

párente con que se dota a las paredes del cuerpo para pro­
tección de fotografía y perfecta visibilidad de la misma.

E-O-TA,
B&a ves descrita suficientemente la naturaleza 

del invento y su forma de realización prác ica, se hace 
constar que la presente memoria podrá ser susceptiblede 
modificaciones de detalle mientras no se altere la esen- 
oialidad del circuito siendo por tanto lo que se solicita 
un Modelo de Utilidad por 2o años en España el cual queda 
recogido en las siguientes!

R E 1 . F 1 . N D  I C A , C L O N .E.S
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1**—  Cenicero homamentai y decorativo, caracterizado 
porque el mismo con#%a de un cuerpo macizo, hueco de 
forma más bien paralepipeda en cuya parte superior pre­
senta una boca angulada hacia el interior para que en 
la misma pueda fijarse una cazoleta.

2&.- Cenicero hornamantal y decorativo, aeghn 
la reivi dioación anterior caracterizándose porque dicha 
cazoleta al ser encajada en la boca hará las veces de ce­
nicero y en cuyo interior podrá depositarse la ceniza que 
la misma posea una vez realizado el servicio por el usua­
rio.

3*.- Cenicero hornamantal y decorativo, se^Un 
la anterior reivindieacián oaracterizánáoae porque no 
siendo utilizado la cazoleta como cenicero podrá servir 
el mismo, de soporte para velas o cualquier otro objeto 
decorativo ¡a hornamantal.

4&.— Cenicero hornamantal y decorativo, segbn 
las reivindicaciones anteriores, caracterizándose porque 
las aredes periféricas exteriores irán detalles decora­
tivos u hornamentales que podrán ser adheridos,pegados, 
grapadoa, grabados o de cualquier otra forma y cubiertos 
con capas de material protector translúcidos o transpa­
rente para no dificultar la visibilidad de los dibujos 
expuestos.

25.



56.- CENieBRO HORNAMENTAL Y DECORATIVO, todo 
tal como queda descrito en la presente memoria que cons­
ta da 5 hojas mecanografiadas por una sola de Husmearas 
y ae representa en la de dibujo adjunta.

Madrid, 23 septiembre 1.965
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